


      
 

 

 

incluidas en programas de formación, que incluyen las realizadas por alumnos 
universitarios y de formación profesional (en adelante, la “Disposición Adicional”). 

Según dicha Disposición Adicional, la realización de prácticas formativas en empresas, 
instituciones o entidades incluidas en programas de formación, y la realización de 
prácticas académicas externas al amparo de la respectiva regulación legal y 
reglamentaria, determinará la inclusión en el sistema de la Seguridad Social de las 
personas que las realicen, en los términos previstos esta dicha Disposición Adicional. 
Estas prácticas comprenden, entre otras, las realizadas por alumnos universitarios 
dirigidas a la obtención de un título propio de la universidad, ya sea un máster de 
formación permanente, un diploma de especialización o un diploma experto así como 
alumnos de formación profesional en régimen presencial, semipresencial y on-line. 

La Disposición Adicional señala también que los estudiantes que realicen dichas 
prácticas quedarán comprendidos como asimilados a trabajadores por cuenta ajena 
en el Régimen General de la Seguridad Social, y que el cumplimiento de las 
obligaciones de la Seguridad Social corresponderá, en el caso de las prácticas 
formativas no remuneradas, a la empresa, institución o entidad en la que se 
desarrollen las prácticas, salvo que en el convenio o acuerdo de cooperación que, en 
su caso, se suscriba para su realización, se disponga que tales obligaciones 
corresponderán al centro docente responsable de la oferta formativa. 

 

III.- Que, según establece la disposición última décima del Real Decreto-ley 2/2023, 
las previsiones señaladas entrarán en vigor el 1 de enero del 2024, motivo por el cual 
las partes suscriben esta adenda al Convenio formalizado, a los efectos de clarificar 
las obligaciones que correspondan a las partes firmantes en materia de Seguridad 
Social (en adelante, la “Adenda”), con sujeción a las siguientes: 

  



      
 

 

 

 

CLÁUSULAS 

 

Primera. Modificación de la Cláusula Octava 

Las Partes acuerdan modificar la Cláusula Octava, del Convenio, quedando la misma 
redactada de la siguiente manera: 

Octavo.  

1. La realización de las prácticas académicas de los estudios oficiales y propios del 
centro docente se han de ajustar a lo que prevé la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto Ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas 
urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha 
de género y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema 
público de pensiones. 

2. Los estudiantes en prácticas quedarán incluidos en el Sistema de la Seguridad Social 
como asimilados a trabajadores por cuenta ajena en el Régimen General de la 
Seguridad Social a partir del próximo 1 de enero del 2024. 

3. En caso que el Gobierno español conceda una moratoria en las obligaciones en 
materia de Seguridad Social, el párrafo anterior no será de aplicación mientras esta 
esté vigente. 

4. Las obligaciones de la Seguridad Social en el caso de prácticas formativas 
curriculares como extracurriculares, ya sean de forma presencial u online, no 
remuneradas, el cumplimiento corresponderá al centro docente, que asumirá la 
condición de empresario y comunicará los días efectivos de prácticas al Hospital 
Comarcal de Inca. 

5. La participación del Hospital Comarcal de Inca en el programa de prácticas 
formativas externas no supone la adquisición de más compromisos que los 
estipulados en el Convenio. Dado el carácter formativo de las prácticas académicas 
externas, de su relación no se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una 
relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación 
laboral propia de puestos de trabajo. 

6. Asimismo, y en el caso de que al término de los estudios y/o de las prácticas 
académicas externas el estudiante se incorporase a la plantilla del Hospital Comarcal 
de Inca, el tiempo dedicado a la realización de las prácticas no computará a efectos de 
antigüedad ni eximirá del período de prueba. 
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